
             
  

 

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Parque Fotovoltaico 

Catalina del Verano"  
 

Nombre del Proponente : CATALINA DE VERANO SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: René Luis Retamales Bernal 

Dirección : 
Avenida El Bosque Norte N°500, oficina 1102 A, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana. 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Adenda de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Parque Fotovoltaico Catalina del 

Verano", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Complementaria a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Parque Fotovoltaico 

Catalina del Verano", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Ana Abud Parra, dirección de correo electrónico 

ana.abud@sea.gob.cl, número telefónico 958077434. 

I. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

 

1.1 Téngase presente que deberá considerar para efecto de la elaboración de las respuestas del 

presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario (en adelante, “ICSARA Complementario”), las cuales deberán ser entregadas de 

manera descriptiva y detallada, y en caso de utilizar información contenida en Anexos y/o 

informes, estos deberán ser indicados como una nota al pie, y la información deberá ser 

extraída de los citados documentos contenidos en ellos, siendo plasmados en la misma 

respuesta, es decir, no se debe sólo remitir a señalar la ubicación del contenido. 

Adicionalmente, en base a los contenidos presentados en la Adenda Complementaria y sus 

respectivos Anexos, las respuestas se deberán actualizar en las Fichas Resumen (énfasis 

agregado).  

En complemento con lo anterior, el Proponente deberá mantener el orden y numeración de las 

observaciones para efecto de la elaboración de las respuestas del presente ICSARA 

Complementario (énfasis agregado). 

 

Es causal de rechazo no subsanar errores, omisiones o inexactitudes, ya que está directamente 

relacionado a la justificación de no presentación de un EIA y al respaldo del cumplimiento 

normativo ambiental que le es aplicable. 
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Según la aplicabilidad del Acuerdo de Escazú que imponen al Estado de Chile en materia de 

publicidad, acceso a la información y fomento de la participación ciudadana, los Anexos deben ser 

claramente nombrados, ya que una numeración no basta para identificarlos, y las respuestas deben 

ser autocontenidas, sin referenciar a otros expedientes de Proyectos o Anexos del expediente que 

incluso no cuentan con información. 

 

Partes, Obras y Acciones 

 

 Obras Permanentes 

 

Subestación Eléctrica Elevadora de 33/66 kV 

 

1.2 Revisada la respuesta a la observación 1.23 de la Adenda, específicamente la letra i), es posible 

apreciar que no se encuentra el Plano de Obras Civiles asociado a la instalación de Subestación 

Eléctrica Elevadora. Se solicita al Proponente presentar dicho plano. 

 

Fase de Construcción 

 

1.3. Se reitera al Proponente considerar que, todo el transporte de maquinaria pesada hacia la obra, 

tales como: rodillos y retroexcavadoras, deberá ser realizado en carros de arrastre, impidiendo su 

tracción propia. Al respecto, se solicita aclarar cómo se efectuará esta acción y cuáles serán los 

medios de verificación que dispondrá el Proponente para esta acción, los cuales deberán estar 

sistematizados y disponibles en la instalación de faenas para efectos del seguimiento del Proyecto 

durante la Fase de Construcción. 

 

II. NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE  

 

2.1 Respecto de lo declarado en el Anexo IX “Normativa ambiental aplicable Actualizada” de la 

Adenda, se deberá ordenar la forma de la información presentada, clasificando las normas de 

acuerdo con las siguientes materias y actualizando dicho Anexo en la Adenda Complementaria: 

 

a. Normas generales. 

 

b. Normas relacionadas con el emplazamiento del Proyecto. 

 

c. Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto. 

 

d. Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural). 

 

e. Otras normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas). 

 

2.2 Teniendo presente las respuestas a las consultas realizadas en el presente ICSARA 

Complementario, y considerando su trazabilidad con lo declarado, el Proponente deberá referirse a 

los siguientes cuerpos normativos ambientales, detallando para ello la relación del Proyecto, forma 

de cumplimiento y los medios de verificación a comprometer para efectos de la fiscalización y 

seguimiento, además deberá señalar la norma del cuerpo aplicable que se relaciona directamente 
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con el Proyecto, a objeto de describir la parte, obra o acción del Proyecto que le aplica. (Énfasis 

agregado). 

 

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto 

 

Decreto Supremo N°47/1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

2.3 De acuerdo con lo señalado en el Oficio Ordinario N°626, de 14 de abril de 2025, de la 

SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región de O´Higgins, reitera al Proponente incorporar el 

reconocimiento y cumplimiento normativo de los artículos 116 y 145 de la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones, correspondientes al Permiso de Edificación y Recepción definitiva 

respectivamente. Se solicita que se detalle para cada artículo la forma de cumplimiento, los 

indicadores que acrediten dicho cumplimiento, así como los mecanismos de control y seguimiento, 

ya que estos aspectos no se mencionan en el capítulo actualizado de la normativa ambiental 

aplicable. 

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del Proyecto 

 

2.4 Conforme a las respuestas del presente ICSARA Complementario, deberá ampliar y presentar 

de manera actualizada, identificando además para cada norma los artículos aplicables asociados a 

emisiones a la atmósfera, residuos sólidos y residuos líquidos a generar por el Proyecto en cada una 

de sus fases.  

 

D.S. N°594/1999 del Ministerio de Salud.  

 

2.5 Se reitera al Proponente ampliar lo presentado con relación al Reglamento sobre Condiciones 

Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de trabajo, asociado a las distintas partes, obras y 

acciones del Proyecto, incorporando la forma de cumplimento en función a los artículos 16, 17, 

18, 19, 20, 24 inciso segundo, 26 y 42 del cuerpo normativo en comento. 

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 

patrimonio cultural). 

 

Ley N°17.288 sobre Monumentos Nacionales y su Reglamento (Decreto Supremo N°484 de 1990 

del Ministerio de Educación) 

 

2.6 El Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), mediante Oficio Ord. N°2126, de fecha 17 de 

abril de 2025, indica lo siguiente:  

El Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) toma conocimiento que el titular del proyecto acoge 

en la respuesta del punto N° 2.17, páginas 283-285, donde se compromete a implementar el 

protocolo ante hallazgos paleontológicos no previstos e indica que se describe en la actualización de 

la normativa aplicable presentado en Anexo IX de la Adenda, según lo indicado en el Ord. CMN N° 

6474 del 10.12.2024. Sin embargo, se observa que este protocolo se incluye en Anexo XV. Ficha 

Resumen del Proyecto, no obstante, el titular lo asocia al componente Arqueología y mezcla los 

protocolos de hallazgos no previstos de ambas componentes. 

 

Por lo tanto, se informa al Proponente que las componentes paleontología y arqueología son 

independientes. Por tal razón, se requiere separar el contenido de ambas componentes en el Anexo 

de Normativa Ambiental aplicable presentada en Adenda Complementaria y ficha de resumen 

respectiva. 
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Otras normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo, y otras normativas). 

 

Resolución Exenta Nº33.277/2020, del Ministerio de Energía, Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles.  

 

2.7 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 2.19 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente presentar el cuerpo 

normativo correspondiente a normativa eléctrica que dicta, Pliegos Técnicos Normativos RPTD 

N°1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 12, 13, 14, 15, 16 Contenidos en el Artículo 10 del Reglamento 

de Seguridad de las Instalaciones Eléctricas Destinadas a la Producción, Transporte, Prestación de 

Servicios Complementarios, Sistemas de Almacenamiento y Distribución de Energía Eléctrica. 

Promulgada el 10 de septiembre de 2020, pormenorizando la forma e indicador de cumplimiento, 

así como también, indicar la forma y control de seguimiento, respecto de las acciones propuestas 

como forma de cumplimiento del cuerpo normativo en comento. 

 

2.8 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 2.20 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente presentar los siguientes 

cuerpos normativos: 

 

a. Resolución Exenta N°33277 de fecha 10 de septiembre de 2020 de la SEC, correspondiente a 

Pliego Técnico Normativo RPTD N°07, en lo que respecta a los distanciamientos asociados a las 

líneas de transmisión y su franja de servidumbre y distancia se seguridad. 

 

b. Se solicita al Proponente, y en trazabilidad con las respuestas del presente ICSARA, incluir la 

relación de las partes y obras del Proyecto, el cumplimiento de la Norma Técnica RGR N°06/2020: 

Diseño y Ejecución de Instalaciones de Sistemas de Almacenamiento de Energía a través de 

Baterías en Instalaciones Eléctricas, en atención a que dicha norma establece condiciones de 

seguridad, y de todos los peligros asociados con el tipo de batería correspondiente y todos los 

componentes asociados, y por tanto, permiten asegurar la disminución de los riesgos. 

 

c. D.S. N°109/2018, del Ministerio de Energía; “Aprueba Reglamento de Seguridad de las 

Instalaciones Eléctricas Destinadas a la Producción, Transporte, Prestación de Servicios 

Complementarios, Sistemas de Almacenamiento y Distribución de Energía Eléctrica”, Res. Ex. 

N°33277, RPTD desde N°1 al N°17, y su modificación mediante Resolución Exenta N°11682 del 

Ministerio de Energía.  

 

d. Ley N°21.118, que Modifica la Ley General de Servicios Eléctricos, con el fin de Incentivar el 

Desarrollo de las Generadoras Residenciales.  

 

e. Norma Chilena Eléctrica Nº4/2003  

 

f. Instrucción Técnica RGR N°06/2020 de la SEC.  

 

g. D.S. N°8/2019, del Ministerio de Energía; “Aprueba Reglamento de Seguridad de las 

Instalaciones de Consumo de Energía Eléctrica”, Res. Ex. N°33877, RIC desde N°1 al N°19, y, sus 

modificaciones posteriores.  
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h. D.S. N°68/2021 del Ministerio de Energía; que modifica el D.S. N°327/1997, del Ministerio de 

Minería, que fija Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos.  

 

i. D.S. N°125/2019, del Ministerio de Energía, que “Aprueba Reglamento de la Coordinación y 

Operación del Sistema Eléctrico Nacional”. 

 

j. Norma NCh. Elec. N°10/1984. Electricidad. “Trámite para la puesta en servicio de una instalación 

interior”. c.9. Resolución Exenta 299, que aprueba Modificaciones a la Norma Técnica de 

Seguridad y Calidad de Servicio de Conformidad al Artículo 34° del D.S. N°11, de 2017, del 

Ministerio de Energía y aprueba Texto 11, de 2017, del Ministerio de Energía y aprueba Texto 

Refundido y Sistematizado de dicha Norma Técnica del Ministerio de Energía; Comisión Nacional 

de Energía. 

 

k. Se solicita al Proponente realizar el análisis de la relación del Proyecto con los siguientes cuerpos 

normativos: 

 

- RE-N° 34.069 

- RE-N° 34.7770 

- RE-N° 11.682 

- Pliego Técnico Normativo - RPTD N°01 al N°11 

- RE-N° 16.380 

- RE-N° 31.876 

- Pliego Técnico Normativo - RPTD N° 17 

- RE-N° 31.619 

- Decreto N° 327 

- Decreto N° 158 

 

2.9 En función de las respuestas entregadas a las consultas señaladas en el presente ICSARA 

Complementario, relacionadas con el cumplimiento normativo, el Proponente deberá presentar en 

forma actualizada el Capítulo de Cumplimiento de la Normativa Ambiental del Proyecto, en la 

que deberán no tan sólo señalar de manera enunciativa los antecedentes aplicables al distinto cuerpo 

normativo, sino que deberán realizar el análisis normativo descriptivo con identificación concreta 

de los artículos aplicables en cada norma, además de describir pormenorizadamente forma de 

cumplimiento, indicador que acredita su cumplimiento y forma de control y seguimiento, de 

acuerdo con el siguiente formato:   

 
Tabla Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma: [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento. 

Otros cuerpos legales: [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el 

reglamento de la ley] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.] 
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sustancias a la que aplica 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

 

 

III. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

Permiso Ambiental Sectorial consagrado en el artículo 138 del RSEIA 

 

3.1 Respecto al Literal b.1 de los contenidos técnicos y formales del PAS 138 presentados en el 

Anexo X.A. PAS 138 de la Adenda, se señala al Proponente que al servir a más de 50 personas, el 

sistema de tratamiento debe construirse a una distancia mínima de 20 m de cualquier edificación; 

por lo tanto, se requiere graficar la distancia más desfavorable entre la PTAS y las construcciones 

aledañas, presentándola en una imagen actualizada, a escala adecuada y simbología legible. 

 

3.2 En función de la respuesta a la consulta anterior, se solicita presentar en forma actualizada y 

ampliada la información para acreditar que el Proyecto cumple con los requisitos para el 

otorgamiento del PASM 138. 

 

Permiso Ambiental Sectorial consagrado en el artículo 142 del RSEIA 

 

3.3 En relación con la respuesta a la observación 1.18 de la Adenda, referida al lavado de canoas 

mixer, el Proponente señala que: “se señala que todos los residuos que eventualmente se puedan 

contaminar con sustancias peligrosas, serán debidamente modificados de categorías y serán 

manejados como residuos peligrosos (RESPEL).” Al respecto, se solicita aclarar y complementar la 

información presentada, incorporando una caracterización físico-química de dichos residuos, así 

como una descripción detallada de las medidas que se adoptarán para su manejo, almacenamiento, 

transporte, eliminación y disposición final, según corresponda. 

 

3.4 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los requisitos para el otorgamiento del PASM 142. 

 

Permiso Ambiental Sectorial consagrado en el artículo 156 del RSEIA 

 

3.5 Revisada la respuesta a la observación 3.9 y 3.11 de la Adenda, el Proponente indica lo 

siguiente: “(…) en caso de requerir la modificación de la obra, esta sería en cumplimiento de las 

especificaciones técnicas señaladas en el Manual de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas”. 

Se solicita al Proponente aclarar si contemplará o no la modificación de las obras de atravieso. 

 

3.6 En función de la respuesta entregada a la consulta anterior, se requiere ampliar información, 

evaluando la aplicabilidad o inaplicabilidad del permiso ambiental sectorial mixto estipulado en el 

artículo 156 del Reglamento del SEIA, y, según corresponda, presentar los contenidos técnicos y 

formales, del citado permiso ambiental sectorial mixto, en caso de ser aplicable. 
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IV ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA 

LEY. 

 

Condición de riesgo climático de la zona 

 

4.1 De acuerdo con lo indicado en la respuesta 4.4 del Adenda, y, en base a lo señalado en la 

observación 1.1 de este ICSARA Complementario, se reitera al Proponente presentar el análisis 

actualizado del Proyecto referida a la “Condición de Riesgo Climático de la Zona”, presentando las 

acciones y/o las medidas que se ejecutarán para enfrentar dicho escenario y eventuales impactos 

generados por pérdida de resiliencia climática del ecosistema presente en el área de influencia del 

Proyecto; es decir, a nivel local. 

 

Artículo 5° del RSEIA 

 

Emisiones Atmosféricas 

 

4.2 Revisada la respuesta a la observación 4.6 de la Adenda y el Anexo VII “Inventario de 

emisiones y modelación”, es posible apreciar que se presentaron las emisiones generadas por solo 3 

equipos electrógenos. Se reitera al Proponente ampliar información incluyendo las emisiones 

generadas por los 5 equipos electrógenos usados en la Fase de Construcción y Fase de Cierre; es 

decir, las emitidas por los 3 equipos electrógenos de 20 kVA y los 2 equipos electrógenos portátiles 

de 10 kVA. 

 

4.3 En relación con la pregunta anterior, se solicita al Proponente evaluar en términos de extensión, 

magnitud y duración en el punto de máximo impacto en los receptores sensibles identificados, 

conforme a lo establecido en el criterio de evaluación en el SEIA: Impacto de Emisiones en Zonas 

Saturadas por Material Particulado Respirable MP10 y Material Particulado Fino Respirable MP2,5. 

Además, se solicita incorporar tabla comparativa con respecto a los receptores sensibles 

identificados. 

 

4.4 En complemento con la observación anterior, se solicita al Proponente ampliar información 

incorporando los antecedentes que fundamenten la no generación de riesgo a la salud de la 

población declarados en el literal a) del artículo 5° del Reglamento del SEIA, con el fin de 

determinar que los impactos generados por el Proyecto se ajustan a las normas ambientales vigentes 

y que no se producen efectos adversos sobre poblaciones cercanas al área del Proyecto. Para lo 

anterior, se deberá considerar los criterios establecidos en la Guía para el uso de modelos de calidad 

del aire en el SEIA del Servicio de Evaluación Ambiental, incorporando todos los receptores de 

interés, en base a la ubicación del Proyecto. Del mismo modo, se deberá incorporar el análisis 

respecto de la ubicación de los receptores cercanos, presentando una tabla con valores de las 

normas, aporte Proyecto, porcentaje de aporte respecto de la norma, distancia de receptores 

cercanos y en base a eso realizar el análisis respecto a la afectación de receptores. 

 

Tabla: Receptores sensibles 

Receptor Localización en coordenadas 

UTM (WGS 84, Huso 19) 

Altitud (m.s.n.m.) Breve descripción 

1       
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2       

n       

 

Tabla: Fuentes emisoras 

Fuente emisora Localización en 

coordenadas 

UTM (WGS 84, 

Huso 19) 

Altitud 

(m.s.n.m.) 

Descripción de la 

fuente emisora 

(además indicar el 

tipo de fuente, 

puntual, areal, 

volumétrica, 

Medida de control o 

abatimiento asociada a la 

fuente emisora (indicar 

porcentaje de eficiencia en 

el control de emisiones y la 

forma como se verificará la 

eficiencia 

1         

n         

 

Tabla: Aporte del Proyecto para los contaminante MP10; MP2,5; MPS, NOx, SO2 y CO. 
Receptor Caracterización 

calidad del aire 

del área de 

influencia por 

contaminante 

(nombre 

estación de 

calidad de aire, 

concentración 

de calidad del 

aire registrada 

y periodo al 

cual 

representa). 

Porcentaje de 

cumplimiento 

de la norma en 

la 

caracterización 

de calidad del 

aire. 

Aporte del 

Proyecto [Se 

debe indicar 

si los aportes 

están 

corregidos o 

no por el 

valor o 

coeficiente de 

incertidumbre 

de la 

modelación 

estimado]. 

Aporte de 

las RCAs 

en el área 

de 

influencia 

aprobadas 

y no 

ejecutadas. 

Porcentaje 

de la 

norma del 

aporte del 

Proyecto. 

Aporte total 

contaminante 

[Caracterización 

de calidad por 

contaminante + 

aporte del 

Proyecto]. 

Porcentaje de 

cumplimiento 

de la norma 

respecto del 

aporte total o 

situación 

final con 

Proyecto. 

1              

n        

 

4.5 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no generará efectos, 

características y/o circunstancias señaladas en el literal a) del artículo 5° del Reglamento del SEIA. 

 

Ruido 

 

4.6 Revisada la respuesta a la observación 4.12 de la Adenda y el Anexo VIII “Estudio Acústico y 

Vibraciones Actualizado”, es posible apreciar que presentaron las emisiones de ruido y vibración 

generadas por solo 1 equipo electrógeno. Se reitera al Proponente ampliar información incluyendo 

las emisiones de ruido y vibración generadas por los 5 equipos electrógenos usados en la Fase de 

Construcción y Fase de Cierre; es decir, las emitidas por los 3 equipos electrógenos de 20 kVA y los 

2 equipos electrógenos portátiles de 10 kVA. 

 

4.7 En complemento a la consulta anterior, se solicita al Proponente presentar la actualización del 

Estudio Acústico y Vibraciones en la Adenda Complementaria. 
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4.8 En función de lo declarado en el Anexo VIII “Estudio Acústico y Vibraciones Actualizado” de la 

Adenda, para los valores que acreditan el cumplimiento normativo en las distintas fases del 

Proyecto con medidas de control, aquellos valores de niveles de ruido que se encuentren 

cumpliendo los máximos permisibles establecidos en el D.S. N°38/11 con diferencias iguales o 

menores a 3 dBA, dada la precisión del método pueden encontrarse sobre los valores límites en la 

realidad, debiendo considerar un margen de seguridad con medidas adicionales que permitan 

reconocer lo señalado. Lo contrario no garantiza el cumplimiento de los valores límites (Guía para 

la predicción y evaluación de impactos por Ruido y vibración en el SEIA, del Servicio de 

Evaluación Ambiental, 2019); por lo tanto, se sugiere presentar como Compromiso Ambiental 

Voluntario un plan de monitoreo de ruido para corroborar el cumplimiento de los límites máximos 

permisibles del D.S. N°38/11, para los receptores identificados en el estudio de ruido y vibraciones, 

para la Fase de Construcción y Fase de Cierre. 

 

4.9 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no generará efectos, 

características y/o circunstancias señaladas en el literal b) y c) del artículo 5° del Reglamento del 

SEIA. 

 

Artículo 7° del RSEIA 

 

4.10 Revisada la respuesta 4.27 de la Adenda, el Anexo XII “Análisis de Impacto Vial” y de 

acuerdo con lo señalado en el Oficio Ord. N°9941, de fecha 9 de abril de 2025, de la SEREMI de 

Transportes de la Región de O’Higgins, se solicita al Proponente ampliar la siguiente información 

para la Fase de Construcción: 

 

a. Se solicita complementar el punto 3.4 del análisis de impacto vial, correspondiente a la 

temporada de análisis, indicando los días en los que se efectuaron las mediciones de flujo. cabe 

aclarar que, para la temporada normal las mediciones se deben realizar en martes, miércoles o 

jueves, siempre que los estudiantes se encuentren en clases conforme al respectivo calendario 

escolar aplicable. La planificación de las mediciones deberá considerar, además, que no se trate de 

semanas en que se registren feriados o eventos extraordinarios que alteren significativamente el 

patrón habitual de viajes.  

 

b. Se solicita rectificar el corte temporal indicado en el punto 3.5 del mismo estudio, considerando 

que este corresponde al año siguiente al del inicio del pleno funcionamiento del proyecto. 

 

c. Se aclara que los proyectos que pretendan emplazarse en área rural o en área de extensión urbana, 

y que se conecten con uno o más caminos públicos, deben determinar el nivel de servicio existente 

en dichos caminos, a partir de la capacidad de estos y de la estimación de los flujos existentes. En 

este contexto, se requiere ampliar información determinando el nivel de servicio existente en los 

caminos públicos existentes, efectuándose en conformidad con lo estipulado en el Manual de 

Carreteras vigente. La determinación de los flujos existentes deberá ser realizado promediando tres 

mediciones de flujo vehicular en días diferentes por período de análisis, en veh/h, en los tramos de 

vía del o de los caminos públicos donde ingresaría y/o egresaría el flujo proveniente del Proyecto.  

 

d. Se solicita efectuar el análisis vial, considerando dos puntos de control y para cada punto 

considerar los dos periodos más críticos, entendidos como aquellos dos periodos en donde el flujo 

vehicular resulte mayor (información obtenida a partir de las mediciones). Asismismo, se requiere 

presentar fundadamente los grados de saturación y niveles de servicio para ambos periodos y para 

todas las situaciones analizadas.  
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e. Considerando las rutas de transporte definidas por el Proyecto, se solicita incluir en la situación 

base la oferta vial y la demanda de transporte de los proyectos de inversión pública y privada, que 

tengan obras en construcción iniciadas en el área de influencia del proyecto en evaluación, y que su 

año estimado de entrada en operación sea anterior o, a lo más, el mismo año en que entre en 

operación el proyecto en análisis. Por lo anterior, se solicita efectuar la consulta en el Sistema 

Nacional de Inversiones y en el Portal de Transparencia del MTT.  

 

f. Se aclara que las tasas de crecimiento deben obtenerse de un estudio estratégico de transporte 

existente o, en caso de no existir dicho modelo, de un estudio de transporte u otro procedimiento 

propuesto, validados por SECTRA.  

 

g. Se reitera la solicitud de complementar el análisis, presentando en formato Excel el cálculo de los 

grados de saturación, el nivel de servicio y capacidad vial para la situación actual, situación base y 

situación con proyecto.  

 

4.11 En función de la pregunta anterior, se solicita al Proponente entregar de manera actualizada el 

Análisis de Impacto Vial. 

 

4.12 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente informe consolidado, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el artículo 7°, literal b) del D.S. 

N°40/2012 del MMA, Reglamento del SEIA.  

 

Artículo 10  

 

4.13 De acuerdo con lo señalado por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), mediante 

Oficio Ord. N°2126, de fecha 17 de abril de 2025, el Proponente deberá ejecutar las siguientes 

indicaciones: 

 

Componente paleontológico 

 

4.13.1 Según los antecedentes presentados por el Proponente y Avance geológico de las hojas 

Rancagua-Curicó, Talca-Linares, Chanco, Concepción-Chillán (Escobar et al. 1977), el proyecto se 

emplaza sobre la unidad geológica Sedimentos fluviales y glaciales de relleno de valles actuales 

(Q). A su vez, en la Geología presentada para el Ordenamiento Territorial: Área de Rancagua 

(Alfaro et al. 2017), se denomina a esta unidad más específicamente como Depósitos Aluviales 

(PlHa2). Esta unidad se considera susceptible bajo los criterios de Potencial Paleontológico del 

CMN. 

  

Tomando en cuenta los argumentos expuestos y que los antecedentes proporcionados en esta 

Adenda  no permiten determinar la ausencia de bienes paleontológicos en el Área de Influencia del 

proyecto y, por lo tanto, no es posible asegurar su no afectación, se reitera al Proponente presentar 

la elaboración de un informe paleontológico para la totalidad del área del proyecto, tomando en 

cuenta para ello la “Guía para la elaboración de informes paleontológicos” del CMN 

(www.monumentos.gob.cl), realizado por un/a profesional asesor/a en Paleontología cuya 

información curricular sea acorde con la Res. Ex. N° 650 de 2022. El informe debe incorporar 

medidas de control, manejo y gestión ambiental acordes a lo que se determine en el informe 

paleontológico. 
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4.13.2. En caso de que la inspección visual corrobore la presencia de alguna unidad fosilífera en el 

área del proyecto y/o en el subsuelo de este, se deberán remitir, durante esta evaluación ambiental, 

todos los antecedentes necesarios para tramitar el Permiso Ambiental Sectorial contenido en el Art. 

N° 132 del D.S. N° 40/2012 del Ministerio de Medio Ambiente, referente a intervenciones en sitios 

paleontológicos. Se recuerda que, en caso de remitir dicho permiso, es fundamental tener la carta de 

compromiso del director de una institución museográfica que acepte los restos paleontológicos a 

rescatar. Adicionalmente, el/la profesional paleontólogo/a deberá cumplir con lo establecido en la 

Resolución Exenta CMN N° 650 del 05.07.2022, sobre la “Actualización de Antecedentes 

Profesionales para la Obtención de Permisos de Intervención Paleontológica y Realización de 

Trabajos en Paleontología Aplicada en Materias de Competencia del Consejo de Monumentos 

Nacionales”. 

 

4.13.3 Debido a que los fundamentos expuestos por el Proponente en las respuestas de los puntos 

4.39.3 y 4.39.4, páginas 467-469, de la Adenda no son suficientes, se reitera la solicitud anterior 

indicando lo mencionado en la “Guía para la elaboración de informes paleontológicos” del CMN, 

donde se menciona que, si existen unidades susceptibles y fosilíferas en el área de estudio, se debe 

incluir una descripción geológica detallada de las unidades descritas, incluyendo una inspección 

visual en terreno. Asimismo, se informa al Proponente que las componentes paleontología y 

arqueología son independientes. Por lo tanto, la fundamentación en la Adenda en los puntos 4.39.3 

y 4.39.4, donde el Proponente menciona “durante la ejecución de la campaña en terreno del 

componente de arqueología no se encontraron hallazgos de patrimonio cultural”, en alusión al 

componente Paleontología, no corresponde. Se requiere rectificar dicha información.    

 

4.14 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente informe consolidado, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el artículo 10 del D.S. N°40/2012 

del MMA, Reglamento del SEIA.  

 

4.15 A partir de la información solicitada para complementar la caracterización del área de 

influencia, se solicita presentar un “Resumen de los Impactos Ambientales” a generar por el 

Proyecto, en función de los componentes ambientales y socioambientales identificados para la Fase 

de Construcción, Operación, y Cierre. Al respecto, se sugiere incluir la información bajo el 

siguiente formato, cuyos impactos podrán variar en función de la información entregada en la 

Adenda Complementaria. 

 

Componente: Aire 

Impacto ambiental Aumento de la concentración ambiental de material 

particulado (MP10, MP2.5, u otros) y gases (NOx, CO, SO2, 

u otros). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165171015

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165171015


             
  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Emisiones de gases precursores de efecto invernadero 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Ruido 

Impacto ambiental Superación de los valores de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente, en los receptores cercanos al 

Proyecto. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Vibración 

Impacto ambiental Emisiones de vibración asociada a la maquinaria 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Emisiones odoríferas 

Impacto ambiental Generación de emisiones odoríferas producto del manejo de 

los residuos líquidos o efluentes 

Determinación y justificación del  
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área de influencia 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Emisiones odoríferas 

Impacto ambiental Generación de emisiones odoríferas producto del manejo de 

los residuos sólidos 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Suelo 

Impacto ambiental Exposición a contaminantes debido al impacto generado por 

el manejo de residuos y usos de sustancias químicas  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 
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biodiversidad por degradación 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Compactación de suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Activación de procesos erosivos o erosión del suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Cambio de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (cambios en la textura, estructura, patrón de aireación, 

régimen hídrico) de las aguas superficiales y subterráneas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 
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Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo (patrón de aireación). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo por derrame de sustancias químicas y/o peligrosas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Activación de procesos de impermeabilización del suelo 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 
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respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Fauna 

Impacto ambiental Perturbación de la fauna por emisiones de ruido y vibración. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitats para la fauna terrestre. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Fraccionamiento de hábitat, producto del cierre del terreno y 

cerco perimetral 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 
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área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental  Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación propicios para nidificación  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Flora y Vegetación 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares especies nativas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 
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Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación como factor para absorción 

de agua al suelo  
Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de hábitat 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación de hábitat para la flora o vegetación. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 
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Impacto ambiental Pérdida individuos de una comunidad de flora o vegetación. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Recurso Hídrico 

Impacto ambiental Alteración Calidad de las aguas subterráneas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

Justificar en función de la instalación de equipos que 

contengan componente de sustancias químicas la distancia de 

las instalaciones al nivel freático de la napa, así como también 

las acciones y actividades de excavaciones. 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Recurso Hídrico 

Impacto ambiental Alteración de la calidad de las aguas superficiales (canales de 

regadío. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  
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Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Grupos humanos 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento de emisiones a la Atmósfera, emisiones de 

ruido y emisiones de vibración. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento en la concentración de contaminantes a 

emitir a la atmósfera y su relación con los grupos humanos 

presentes en el área de influencia. 
Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento temporal de tránsito vehicular 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 
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impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

Impacto ambiental Conectividad o aumento en los tiempos de desplazamiento. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un 

impacto significativo 

 

 

 

Componente: Paisaje. 

Impacto ambiental Artificialidad.  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

Justificar para la instalación de los paneles fotovoltaicos, línea 

de evacuación y sistema de almacenamiento de energía BESS. 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intrusión visual. 

Determinación y justificación del Justificar para la instalación de los paneles fotovoltaicos, línea 

Componente: Valor ambiental del territorio. 

Impacto ambiental Afectación al valor ambiental del territorio.   

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación técnica que no genera 

efectos, características o 

circunstancias 
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área de influencia de evacuación y sistema de almacenamiento de energía BESS. 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, paleontológico, histórico. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la 

evaluación ambiental donde se 

encuentra la información de 

respaldo considerada para la 

justificación y determinación del 

área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Las anteriores tablas deberán fundamentarse con la información contenida en la DIA, Adenda y las 

respuestas a las observaciones efectuadas a este ICSARA Complementario, relacionadas con dichas 

temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley. 

 

4.17 El Proponente deberá considerar para el análisis anterior, la fundamentación técnica en función 

del levantamiento de información del área de influencia, y trazable con la información entregada en 

la DIA, Adenda y, en las respuestas que entregue en el marco del presente ICSARA 

Complementario, relacionadas con dichas temáticas, cuyo objetivo es fundamentar la no existencia 

de efectos, características o circunstancias de los literales presentes en los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

del D.S. N°40/2012 del MMA. 

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO 

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos:  
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Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el 

riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para 

la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias 

de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de 

la concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores. 

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire: 

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento 

del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad 

para sustentar biodiversidad por 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o la 

existencia de un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas especies, 

de conformidad a lo señalado en el artículo 

37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

[Antecedentes] 

  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las normas vigentes en los 

Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. En caso que no sea posible 

evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 

anterior, se considerará la magnitud y 

duración del efecto generado sobre la biota 

por el Proyecto o actividad y su relación con 

la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con Proyecto o actividad y el nivel 

de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se 

concentre fauna nativa asociada a hábitats 

de relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o [Antecedentes] 
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manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

 Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos: 

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

[Antecedentes] 

  

c) La alteración al acceso o a la calidad 

de bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la 

duración y/o magnitud de la alteración en 

sus formas de organización social 

particular. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar: 

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones [Antecedentes] 
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protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan. 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así como 

de los impactos generados por el 

Proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del 

valor paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

[Antecedentes] 

  

  

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural: 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 
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Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes 

al patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio 

cultural indígena y Monumentos Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional 

de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, 

incluido el patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de 

la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del Proyecto o 

actividad, considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

 

V. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DE EMERGENCIAS 

 

5.1 En relación con lo presentado en el Anexo IV de la Adenda, y a las respuestas a las consultas 

anteriores de este ICSARA Complementario, se solicita al Proponente actualizar información 

considerando aquellas situaciones de riesgo que deben incluir aquellas potenciadas por el cambio 

climático, para cada Contingencia y Emergencia, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Contingencias 

 Contingencia [Nombre de la situación de contingencia] 

Contingencia  

Fase del Proyecto a la que aplica  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 
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Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 
 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o Capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Contingencia 

  

 

Emergencias 

 Riesgo [Nombre de la situación de riesgo] 

Riesgo  

Fase del Proyecto a la que aplica  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

 

Acciones o medidas a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o 

medida de prevención, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, frecuencia 

y destinatario de informes (SMA a través de su página web y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación)] 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o Capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

  

 

VI. FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

6.1. De acuerdo con las observaciones realizadas en el presente ICSARA Complementario, se 

solicita al Proponente actualizar lo presentado en la Adenda, en el Anexo correspondiente del 

Adenda Complementaria, respecto a las fichas resúmenes del Proyecto, para efectos de fiscalización 

y seguimiento. 

 

6.2 En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco de este ICSARA 

Complementario, el Proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del 

literal f) del artículo 19 del Reglamento del SEIA; actualizando las fichas resumen, de acuerdo con 

el siguiente formato:  

 

Tabla Antecedentes del Proponente 

Nombre o razón social   

Domicilio   

Nombre(s) del/los representantes(s) 

legal(es) 

  

Domicilio del/los representantes(s) 

legal(es) 
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Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad 

Objetivo general  

Tipología principal, así 

como las aplicables a 

sus partes, obras o 

acciones 

 

Vida útil  

Monto de inversión  

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta 

del inicio de la 

ejecución del Proyecto 

de modo sistemático y 

permanente, para 

efectos de la caducidad 

de la RCA 

 

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 

Si No  

[X] [X] 

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto o 

actividad existente 

Si No  

[X] [X] 

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el Proyecto sí 

modifique un Proyecto o 

actividad] 

Si No  

[X] [X] 

 

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad 

División político-

administrativa 

 

Justificación de la 

localización 

 

Superficie  

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

 

Caminos o vías de acceso  

Referencia al expediente 

de evaluación de los 

mapas, 

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre la 

localización de sus 

partes, obras y acciones 

 

 

Tabla Partes y obras del Proyecto 

Nombre Descripción Carácter Fase 

[Nombre 

parte/obra 1] 
[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y superficie, si 
corresponde. En el caso que no haya sido posible 

definir la localización detallada de la parte u 

obra, se debe indicar el polígono del área de 
intervención máxima de la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 
[Construcción, 

operación y/o cierre] 
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Tabla Acciones del Proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y/o cierre] 

  

 

Tabla Cronología de las Fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

 

Fecha estimada de 

término 

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

 

Tabla Mano de obra 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [número] 

Operación [número] 

Cierre [número] 

Total [número] 

 

Fase de Construcción 

 

Tabla Partes y obras 

Nombre  Descripción  

[Nombre de la parte u obra 1]  

 

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por ejemplo [Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación a 
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corta de vegetación] cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo u 

otro).] 

  

 

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 
[Nombre del suministro básico 1, por 
ejemplo energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve.] 

  

  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización del 

recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente 

  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Tabla Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 
[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, 

NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan 

las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 

se genera indicadas en las secciones anteriores de este documento, sistema de 
abatimiento o control si se contempla.] 

  

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las emisiones a 

la atmosféricas] 

 

Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 
[Emisión o efluente 1, por ejemplo 

aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este documento, sistema 
de abatimiento o control si se contempla.] 

  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las emisiones 

líquidas o efluentes] 

 

Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido [Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 
[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las emisiones de 

ruido] 

 

Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 
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[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 
electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 
genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 

o control si se contempla.] 

  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de otras emisiones] 

 

Tabla Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 
[Nombre del residuo 1, por 
ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

  

 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 
[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

  

 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 
[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, 

informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

  

 

Fase de Operación 

 

Tabla Partes y obras 

Nombre  Descripción  

[Nombre de la parte u obra 1]  

 

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características generales, incluyendo 
actividades de mantención y conservación.] 

  

 

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 
[Nombre del suministro básico 1, por 

ejemplo, energía, agua, u otros 
semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve.] 

  

 

Tabla Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho.] 

  

 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 
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[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del 

recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. Describir brevemente.] 

  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Tabla Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción 
[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, 
NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 
generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las emisiones a 

la atmosféricas] 

 

Tabla Emisiones líquidas 

Nombre Descripción 
[Emisión o efluentes 1, por ejemplo 
aguas servidas, otras emisiones 

liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 
se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las emisiones 
líquidas o efluentes] 

 

Tabla Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido [Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 
[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las emisiones de 

ruido] 

 

Tabla Otras emisiones 

Nombre Descripción 
[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera indicada en las secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento 
o control si se contempla.] 

  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de otras emisiones] 

 

Tabla Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

  

 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 
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Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 
[Nombre del producto químico u 
otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, 
informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

  

 

Fase de Cierre 

 

Tabla Partes y obras 

Nombre  Descripción 

[Nombre de la parte u obra 1]  

 

Tabla Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

 

Restauración  

Prevención de futuras 

emisiones 

 

Mantención, 

conservación y 

supervisión 

 

[Nombre acción n]  

 

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

Tabla Salud de la población 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Suelo 

Impacto ambiental  

Nombre del Impacto  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Agua 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Aire 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo  
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genera 

Fase en que se presenta  

Tabla Flora 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Fauna 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

Tabla Patrimonio ambiental 

Impacto ambiental  

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

 

Fase en que se presenta  

 

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE 

LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la 

salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 
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establecidos en las normas primarias 

de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores. 

 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del 

SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos. 

 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la presencia 

y abundancia de especies silvestres en estado 

de conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de 

dichas especies, de conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley 19.300. 
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c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A falta 

de tales normas, se utilizarán como referencia 

las normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. En 

caso que no sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el Proyecto o 

actividad y su relación con la condición de 

línea de base. 

 

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con Proyecto o actividad y el nivel 

de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se concentre 

fauna nativa asociada a hábitats de relevancia 

para su nidificación, reproducción o 

alimentación. 

 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 
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nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

  

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental  

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

 

Reasentamiento de comunidades humanas  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales utilizados 

como sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como 

uso medicinal, espiritual o cultural. 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

 

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que 

puedan afectar los sentimientos de arraigo 

o la cohesión social del grupo. 

 

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas precedentemente, 

se considerará la duración y/o magnitud de 

la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental  

Existencia de poblaciones protegidas  

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos 

y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 
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áreas donde ellas habitan. 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, 

se considerará la extensión, magnitud o 

duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos 

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental  

Existencia de valor turístico  

Existencia de valor paisajístico  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de 

plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 

9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, 

en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional 
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de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288. 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido 

el patrimonio cultural indígena. 

 

c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de 

la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del Proyecto o 

actividad, considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

 

 

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

 

Tabla Riesgo o contingencia  

Riesgo o contingencia  

Fase del Proyecto a la que aplica  

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

 

Forma de control y seguimiento  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de Emergencia 

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

 

 

NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

 

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto: 

 

Tabla Norma 

Componente/materia:  

Norma  

Otros cuerpos legales  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Parte, obra, acción, emisión,  
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residuo o sustancias a la que 

aplica 

Forma de cumplimiento  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas del Proyecto: 

 

Tabla Norma  

Componente/materia:  

Norma  

Otros cuerpos legales  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de cumplimiento  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, patrimonio 

cultural) 

 

Tabla Norma  

Componente/materia:  

Norma  

Otros cuerpos legales  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de cumplimiento  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 

PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento 

del SEIA 

Fase del Proyecto a la 

cual corresponde 

 

Parte, obra o acción a la  
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que aplica 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

 

Pronunciamiento del 

órgano competente 

 

 

COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

 

Fase del Proyecto a 

la que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 

y justificación 

Objetivo:  

Descripción:  

Justificación:  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar:  

Forma:  

Oportunidad:   
Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 

 VII. ESTABLECIMIENTO DEL INICIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

 

7.1 A modo de sistematizar la información indicada en la DIA, Adenda y en función de las 

respuestas que entregue en el marco del presente ICSARA Complementario, se indica al Proponente 

que deberá presentar de forma actualizada la cronología del Proyecto, incluyendo la información 

citada en la siguiente tabla resumen: 

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

FASE DE CIERRE 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   
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VIII. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

 

8.1 En función de lo declarado en el Anexo VIII “Estudio Acústico y Vibraciones Actualizado” de la 

Adenda, para los valores que acreditan el cumplimiento normativo en las distintas fases del 

Proyecto con medidas de control, aquellos valores de niveles de ruido que se encuentren 

cumpliendo los máximos permisibles establecidos en el D.S. N°38/11 con diferencias iguales o 

menores a 3 dBA, dada la precisión del método pueden encontrarse sobre los valores límites en la 

realidad, debiendo considerar un margen de seguridad con medidas adicionales que permitan 

reconocer lo señalado. Lo contrario no garantiza el cumplimiento de los valores límites (Guía para 

la predicción y evaluación de impactos por Ruido y vibración en el SEIA, del Servicio de 

Evaluación Ambiental, 2019); por lo tanto, se sugiere presentar como Compromiso Ambiental 

Voluntario un plan de monitoreo de ruido para corroborar el cumplimiento de los límites máximos 

permisibles del D.S. N°38/11, para los receptores identificados en el estudio de ruido y vibraciones, 

para la Fase de Construcción y Fase de Cierre. 

 

 

8.2 En consideración a lo señalado por la SEREMI de Agricultura de la Región de O’Higgins, 

mediante el Oficio Ord. N°123, de fecha 15 de abril de 2025, se sugiere al Proponente lo siguiente: 

incorporar un plan de monitoreo de suelo que considere evaluaciones en la fase de inicio, cada 

cinco años durante la Fase de Operación, y en la Fase de Cierre del Proyecto. Dicho plan deberá 

contemplar la evaluación de las propiedades físicas, químicas y microbiológicas del suelo 

intervenido, con el fin de descartar eventuales deterioros en la condición de este recurso. 

 

8.3 Revisada la respuesta a la observación 11.5 de la Adenda, el Proponente indica: “Si bien se 

aclara a la autoridad que los canales regueros internos no tendrán cauce durante la ejecución del 

proyecto, se incluye al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura regional dentro de las autoridades 

a las cuales dará aviso en caso de que ocurra la emergencia, actualizado en el Anexo IV “Plan de 

Contingencias y Emergencias” de la Adenda.” No obstante, lo señalado, SERNAPESCA no fue 

incorporado en el Anexo correspondiente. Por lo tanto, se reitera al Proponente la solicitud de 

incluir a dicho Servicio en dicho documento. 

 

8.4 A partir de lo declarado en la DIA, Adenda y de las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones 

de antecedentes solicitados en el presente informe consolidado, ICSARA Complementario; el 

Proponente deberá actualizar información y se sugiere incorporar los compromisos ambientales 

voluntarios que incluyan acciones diseñadas para atender impactos sobre componentes ambientales 

vulnerables al cambio climático, así como también acciones para la reducción o captura de GEI, de 

acuerdo con el siguiente formato resumen: 

 

COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

[Nombre del compromiso voluntario] 

Impacto asociado [Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos”] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/Operación/Cierre] 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX]  

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 
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el objetivo] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

Fase s para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una Fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda.] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Indicar forma de control y seguimiento del compromiso, al objeto de 

verificar su ejecución en los plazos y forma establecidos. En caso de que 

se contemple la entrega de informes de seguimiento, indicar plazo, 

frecuencia, contenido y destinatario (SMA a través de su página web y 

eventualmente otros órganos, solo si lo han pedido expresamente durante 

el proceso de evaluación y son competentes)] 

Referencia para 

mayores detalles sobre 

este impacto específico 

[Identificar sección, parte o Capítulo de la DIA o Adenda donde está 

presente dicha información] 

 

IX. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

 

9.1 Respecto de las Guías, Criterios e Instructivo para la Evaluación de Impacto Ambiental, 

publicados en el Centro de Documentación disponible en la plataforma electrónica del Servicio de 

Evaluación Ambiental, que hayan sido utilizados por el Proponente, durante el presente 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Proyecto, deberá llenar la siguiente Tabla, 

declarando aquellos que hayan sido utilizados: 

 
1. GUÍAS 

Nombre de Guía 

1 

[Nombre de Guía 1] Documento o pieza del expediente donde 

se da cuenta de su utilización 

Utilización de la 

Guía 1 

[Capítulo y/o componente donde se 

utilizó de Guía 1] 

 

Nombre de Guía 

n 

 [Nombre de Guía n]  

Utilización de la 

Guía n 

[Capítulo y/o componente donde se 

utilizó de Guía n] 

 

2. CRITERIOS 

Nombre de 

criterio 1 

[Nombre de Criterio 1]  

Utilización del [Capítulo y/o componente donde se  
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Criterio 1 utilizó de Criterio 1] 

Nombre de 

criterio n 

[Nombre de Criterio n]  

Utilización del 

Criterio n 

[Capítulo y/o componente donde se 

utilizó de Criterio n] 

 

3. INSTRUCTIVOS 

Nombre de 

Instructivo 1 

[Nombre de Instructivo 1]  

Utilización de la 

Instructivo 1 

[Capítulo y/o componente donde se 

utilizó de Instructivo 1] 

 

Nombre de 

Instructivo n 

[Nombre de Instructivo n]  

Utilización de la 

Instructivo n 

[Capítulo y/o componente donde se 

utilizó de Instructivo n] 

 

 

9.2 Téngase presente que, para cargar archivos de gran tamaño en el e-SEIA (mayor a 200 MB), el 

Proponente deberá solicitar a la oficina de partes del SEA (https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-

virtual) el formulario “Solicitud de Entrega de Archivos de Gran Tamaño”, quien además le 

informará los pasos a seguir.  Cabe indicar que el cumplimiento de los plazos es de responsabilidad 

del Proponente y se entenderá que su respectiva Adenda Complementaria, se podrá firmar y 

formalizar por parte del Proponente, cuando éste cuente con un acuse de recibo de los archivos de 

gran tamaño entregados, cuya fecha y hora sean anteriores al vencimiento del plazo correspondiente 

para presentar la Adenda Complementaria. 

 

X PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

ANEXO OBSERVACIONES CIUDADANAS, EN EL MARCO DE LA PAC DE LA DIA 

“Parque Fotovoltaico Catalina del Verano” 

Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 

 

Durante el proceso de participación ciudadana, desarrollado conforme a lo dispuesto en el artículo 

30 bis de la Ley N°19.300, entre los días 17 de marzo de 2025, hasta el 11 de abril de 2025, se 

formularon 38 observaciones por parte de la comunidad, respecto del Proyecto, siendo partícipe de 

ellas 13 personas naturales, las que han sido consideradas en el proceso de evaluación de la forma 

que a continuación se señala.  

 

A continuación, se detalla el Informe de observaciones ciudadanas elaborado por el Servicio de 

Evaluación Ambiental de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

Las respuestas que entregue en el marco de las observaciones que se efectúen durante el 

proceso de Participación Ciudadana, deberán ser respondidas de manera descriptiva y 

detallada, y en caso de utilizar información contenida en Anexos, estos deberán ser indicados 

como una nota al pie, y la información deberá ser extraída de los citados documentos 

contenidos en ellos, siendo plasmados en la misma respuesta; es decir, no se debe solo remitir a 

señalar la ubicación del contenido. Asimismo, las respuestas deben ser expresadas en un 

lenguaje claro, con redacción comprensible, a objeto de que la comunidad pueda entender la 

información que se proporcione en las respuestas. (Énfasis agregado).  

 

Según la aplicabilidad del Acuerdo de Escazú que imponen al Estado de Chile en materia de 

publicidad, acceso a la información y fomento de la Participación Ciudadana, los anexos 

deben ser claramente nombrados, ya que una numeración no basta para identificarlos, y las 
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respuestas deben ser autocontenidas, sin referenciar a otros expedientes de Proyectos o anexos 

del expediente, que incluso a veces no cuentan con información. (Énfasis Agregado). 

I.- ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY. 

 

Art. 5 a) 

 

1.- Me preocupa que aumente el calor en nuestro sector (ID SEA 6.14) 

 

2.- El aumento en la temperatura, estudios indican que produce más calor, considerando que cada 

año vivimos temperaturas más extremas ¿qué medidas de mitigación contempla el proyecto? (ID 

SEA 7.18) 

 

3.- Me gustaría se pudieran preocupar del polvo en los caminos, para prevenir la suciedad en los 

paneles. (IDE SEA 6.15) 

 

Art. 5 a) y b) 

 

4.- Mi duda es como se va a mitigar el ruido durante los meses que van a durar los trabajos, el polvo 

que se va a originar con tanto movimiento. (ID SEA 5.10) 

 

5.- La contaminación acústica por los trabajos terminarán con la tranquilidad que tenemos en esta 

zona (ID SEA 9.24) 

 

6.- Estimados; debido al Proyecto Fotovoltaico que se construirá en el sector aledaño a nuestro 

domicilio, se verá afectada la tranquilidad de nuestra comunidad, por el ruido que se generará por la 

construcción de esto y la polución debido al tránsito de los camiones. (ID SEA 13.35) 

 

Art. 5 a) y c) 

 

7.- Estimados pertenezco a parcelas Santa Amelia a un costado del Proyecto Catalina del Verano. 

Mi casa da con el camino de acceso al Proyecto, esto me afecta con el polvo mientras este en 

proceso estos trabajos, la vegetación del sector se verá afectada. (ID SEA 3.8) 

 

 

Art. 5 b) 

 

8.- ¿Cuál es el ruido que puede ocasionar este Proyecto? (ID SEA 1.1) 

 

9.- Durante los meses de trabajo, ¿cómo se va a mitigar el ruido provocado? (IDE SEA 2.5) 

 

10.- El ruido ambiente que provocarán los motores y las maquinarias que trabajarán en el proyecto. 

(ID SEA 7.17) 

 

11.- La contaminación acústica por los trabajos terminarán con la tranquilidad que tenemos en esta 

zona. (ID SEA 9.24) 

 

Art. 5 b) 

 

12.- Mi primera inquietud es saber cómo nos afectará su Proyecto: al medio ambiente, acústico (ID 

SEA 11.29) 
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Art. 5 b) y Art. 6 e) 

 

13.- Me dirijo a ustedes para que me ayuden a entender si esto nos va a afectar, por ejemplo: en el 

medio ambiente acústico y la polvareda. (ID SEA 12.32) 

 

14.- Me preocupa que la zona se vea afectada por ruido, o que esto pueda generar alteración en la 

fauna de la zona. (ID SEA 10.26) 

 

Art. 6 b) 

 

15.- Me preocupa que se pueda alterar la fauna del sector (ID SEA 6.16) 

 

16.- Estimados, soy vecino del sector donde se construirá el Proyecto Catalina del Verano, con la 

instalación de este, se verá afectado el ecosistema local y probablemente genere contaminación 

acústica y polución. (ID SEA 8.22) 

 

Art. 7 b) 

 

17.- Producto de este proyecto como vecino me veré afectado con el flujo vehicular que tendremos 

por la cantidad de camiones y buses con trabajadores que pasarán por la ruta H210 (ID SEA 9.23) 

 

II.- OTRAS CONSIDERACIONES 

18.- ¿Podrían iluminar nuestros pasajes de las 5 parcelas? (ID SEA1.2) 

 

19.- ¿También si es posible nos puedan ayudar con el consumo eléctrico debido a las constantes 

alzas de luz que nos impone la CGE? (ID SEA 1.3) 

 

20.- ¿Cuál será el impacto ambiental de ocasionarán? (ID SEA 1.4) 

 

21.- ¿este proyecto podría llegar a afectar la plusvalía del sector? (ID SEA 2.6) 

 

22.- Me gustaría que ustedes como empresa pudieran iluminar nuestros caminos, ya que seremos 

vecinos por 30 años aproximadamente que durará este proyecto. (ID SEA 2.7) 

 

23.- Favor considerar que es un proyecto de gran envergadura e impacto ambiental, por lo tanto, 

solicitamos realizar una mejora que compense todos los inconvenientes que tendrá la construcción 

requerimos iluminarias en todas las calles de la comunidad ya sean solares o eléctricas. (IDE SEA 

4.9) 

 

24.- ¿Este proyecto fotovoltaico, afectará la plusvalía de nuestras casas? (ID SEA 5.11) 

 

25.- Ustedes como una empresa tan grande y especialistas en paneles fotovoltaicos, me gustaría 

hacerles una petición ya que vamos a ser vecinos por 30 años y la idea también es mantener buenas 

relaciones. Mi petición es si nos pueden iluminar nuestros pasajes de las 5 parcelas que tenemos acá 

en parcelación Santa Amelia y que está compuesta aproximadamente por 100 familias. (ID SEA 

5.12) 

 

26.- Me gustará nos pudieran ayudar con la iluminaria para pasajes y casas. (ID SEA 6.13) 
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27.- ¿Realizaron áreas verdes, más árboles? (ID SEA 7.19) 

 

28.- Con respecto a la disminución de plusvalía que esto ocasiona al cambiar de residencial a 

industrial, ¿qué compensación recibiremos como comunidad? (ID SEA 7.20) 

 

29.- Actualmente no contamos con luz domiciliaria ni pública en los caminos, es posible contar con 

luminarias que permitan iluminar la comunidad y además ayudar con el entorno al vernos más 

expuestos con este proyecto a posibles robos debido a que traerá la delincuencia el tener materiales 

y maquinarias durante la obra/construcción del parque. (ID SEA 7.21) 

 

 

 

30. De acuerdo con lo expresado, nos conformaría que nos pudiesen conectar energía eléctrica en 

nuestros caminos del sector Santa Amelia. (ID SEA 8.22) 

 

31.- Solicito como compensación nos colaboren con la iluminación de los caminos de nuestras 

parcelas (ID SEA 9.25) 

 

32.- Me interesa saber si la empresa nos puede ayudar a iluminar los pasajes (El Canelo) (ID SEA 

10.27) 

 

33.- Si los paneles deben estar en su mayoría limpios será importante pudieran gestionar asfaltar 

nuestros caminos. (ID SEA 10.28) 

 

34.- Saber si bajará la plusvalía de mi propiedad. (ID SEA 11.30) 

 

35.- Me gustaría hacerles una petición, si nos pueden brindar iluminación a nuestros pasajes. (ID 

SEA 11.31) 

 

36.- También si nos afectará en el tema de la plusvalía de nuestras parcelas. (ID SEA 12.33) 

 

37.- Quisiera saber si puedo contar con ustedes para la iluminación de los pasajes ya que somos 

nuevos en Santa Amelia. (ID SEA 12.34) 

 

38.- Por lo tanto, solicitamos nos puedan ayudar con energía eléctrica para nuestros caminos de la 

Parcela Santa Amelia. (ID SEA 12.36) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165171015

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165171015


             
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

Yamal Karim Suez Muñoz 
Director Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 

 

NAR/GHR/AAP 
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